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Aulas sin
celulares
Existe evidencia científica respecto de los

daños que produce la exposición excesiva
a dispositivos tecnológicos. Es una medida
que deberá evaluarse a largo plazo.

En febrero se publicó en el Diario Oficial

la Ley 21.801 que regula el uso de celu-
lares y otros dispositivos móviles den-

tro de establecimientos educacionales.
Así, la medida comenzó a regir desde el

presente mes de marzo, junto con el inicio del año es-
colar 2026, para todos los establecimientos y en to-
dos los niveles.

Como era de esperar, el punto que ha generado más
revuelo es la creación del artículo 10 bis en la Ley Ge-
neral de Educación, el cual establece la prohibición
explícita del uso de dispositivos móviles electrónicos
de comunicación personal en los establecimientos
educacionales que imparten niveles de educación
parvularia, básica o media. La prohibición se aplica
especialmente durante el desarrollo de actividades
curriculares dentro de la sala de clases y se extenderá

a todos los integrantes de la comunidad educativa,
salvo en ciertos casos, como si el estudiante presenta

necesidades educativas

La medida
comenzó a regir

desde el presente
mes de marzo.

especiales respecto de
las cuales el uso adecua-
do de estos dispositivos

móviles se considera co-

mo una ayuda técnica al
servicio de sus aprendi-

zajes; si existe una situación de emergencia, desastre

o catástrofe o si el estudiante presenta una enferme-

dad o condición de salud diagnosticada por un médi-

co, que requiera monitoreo periódico a través de dis-
positivos móviles.
Existe evidencia científica respecto de los daños que

produce la exposición excesiva a dispositivos tecno-

lógicos, que en el caso de los menores pasan 7,6 ho-
ras diarias, de las cuales solo 16 minutos están desti-

nados a trabajos escolares. Asimismo, se recordó en
el trámite legislativo que el 55,7% de los adolescentes
chilenos de 15 años no alcanza el nivel mínimo de
comprensión lectora. No se trata de estar en contra

de la tecnología, sino de buscar un equilibrio entre la
protección y la libertad y fomentar el uso de una ma-

nera sana y acorde a la etapa educativa de los meno-
res, que cada vez están accediendo a más temprana

edad a estos dispositivos y también a redes sociales.
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El avance en las políticas de
cuidados ante un nuevo ciclo político

En materia de cuidados, los avances del país en los úl-
timos años son muy relevantes. La entrada en vigor de
la Ley Chile Cuida constituye un hito sin precedentes.

La legislación reconoce el derecho a cuidar, a ser cuidado y
al autocuidado, y sienta las bases del Sistema Nacional de
Apoyos y Cuidados.

En estos años, se ha ampliado la presencia territorial de
la Red Local de Apoyos y cuidados; se ha identificado de ma-

nera formal a las cuidado-
ras y cuidadores a través
de una credencial que les
permite contar con aten-
ción preferencial en varios
servicios y se han desarro-
llado centros de atención
comunitaria en varias re-
giones del país.

"La entrada en
vigor de la Ley Chile
Cuida constituye
un hito sin
precedentes".

Estos avances sugieren

que Chile podría estar
transitando desde una

concepción familista del cuidado, hacia una perspectiva de
corresponsabilidad y de equidad. Pareciera ser una afirma-
ción muy ambiciosa pensando en que el cuidado sigue es-
tando en manos de las mujeres, en los hogares, pero cierta-
mente ha habido un cambio significativo en las formas en
que se ha comenzado a reconocer el cuidado como un tra-

bajo y a las prácticas de cuidado como sostenedoras del bie-
nestar.

En este cambio han jugado un rol fundamental las pro-
pias cuidadoras y el movimiento de cuidadoras a nivel na-
cional y regional, de conjunto con una gestión de gobierno
que colocó los cuidados como parte fundamental del futu-
ro de Chile.

Estos avances entran en una fase particularmente signi-
ficativa con el cambio de gobierno. El nuevo escenario abre
un debate relevante sobre la capacidad del Estado para ga-
rantizar la continuidad. Al igual que con otras reformas es-
tructurales, el éxito de esta política dependerá menos de su
formulación general que de su capacidad para traducirse en

beneficios, apoyo, coordinación territorial y financiación
sostenible.

En este marco, el cambio de administración no debe con-
ducir a una lógica de discontinuidad, sino más bien a una
evaluación rigurosa sobre la eficacia, cobertura y sostenibi-

lidad de los dispositivos ya creados. El nuevo gobierno de-
bería consolidar el Sistema y profundizar sus beneficios.

Reconocer la centralidad de los cuidados, como eje fun-
damental del bienestar y del futuro de Chile tiene que ocu-
par una posición prioritaria, con el mismo grado de impor-
tancia que la seguridad ciudadana o la economía. La urgen-
cia de apoyos a los cuidados, a las personas que se dedican
24/7 a sostener la vida de otros, no puede esperar más.
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Purga de comunistas en China

El general Chiang Kai-shek, comandante del Ejército Nacio-
nal Revolucionario de la República de China , llevó a cabo
una purga de comunistas en el ejército republicano y en su
partido político Kuomintang, utilizando como pretexto un

presunto golpe de Estado comunista en su contra. El golpe
surgió a raíz del repentino traslado del buque de guerra SS
Zhongshan por parte de su capitán, el oficial comunista Li
Zhilong.

50 años | 18 de marzo de 1976

Hoy inicia sus actividades el
Instituto Chileno Alemán

Hoy iniciará sus actividades el Instituto Chileno Alemán de
Cultura de Antofagasta con una reunión que se efectuará a
las 19.30 en el Instituto Santa María. En esta oportunidad se

acordarán los horarios que regirán para el presente año. El

Instituto ofrecerá un primer semestre para principiantes y
una alternativa para los alumnos que cruzaron los primeros
semestres del año pasado.
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